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ANEXO V
COMPROMISO DE LA EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO PARA PARTICIPAR EN LA MODALIDAD DUAL EN RÉGIMEN INTENSIVO

	DATOS DE LA EMPRESA

	Empresa
	

	CIF
	
	Domicilio
	

	Localidad
	
	Provincia
	
	Código Postal
	

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

	Nombre y apellidos
	
	NIF/NIE
	

	Cargo
	

	DATOS DE LAS PERSONAS RESPONSABLE DE LA TUTORÍA DUAL EN LA EMPRESA

	Nombre y apellidos
	
	NIF/NIE
	

	Nombre y apellidos
	
	NIF/NIE
	

	DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO

	Domicilio
	

	Localidad
	
	Provincia
	
	Código Postal
	

	MODALIDAD RELACIÓN LABORAL POR LA QUE SE OPTA

	Contrato para la formación en alternancia ☐	Beca de formación ☐




MANIFIESTA: 

Su compromiso de participación en el proyecto para el curso _____/_____ organizado por el centro docente _____________________________________, para el Ciclo Formativo o Curso de Especialización de __________________________________________________, ofertando ___ plazas, habiendo sido informado por el centro docente de las características del proyecto y de las obligaciones derivadas del mismo, y que son las siguientes: 

1. La Formación Profesional Dual Intensiva se materializará a través de un contrato de formación en alternancia o a través de un convenio de colaboración entre los centros participantes y las empresas de sector correspondientes, como un régimen de compensación al alumnado mediante un sistema de becas pagadas por las empresas.

2. La dotación de la beca individual para cada estudiante en formación será de al menos 408,16 € al mes, de los cuales 400 € corresponden al importe neto de la beca a recibir por el beneficiario de la beca, y 8,16 € a las retenciones del IRPF a practicar. El alumnado percibirá mensualmente esa beca, que podrá ser minorada proporcionalmente a los días efectivos de formación en empresa.

3. En el régimen dual intensivo, tanto en el caso de prácticas formativas remuneradas mediante el sistema de beca o contrato de formación, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de empresario. En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más entidades u organismos, tendrá la condición de empresario aquel al que corresponda hacer efectiva la respectiva contraprestación económica. Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa general de aplicación.

4. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

5. Nombrar a uno o varios tutores/as dual pertenecientes al personal de la empresa que posea la cualificación o experiencia profesional adecuada para ejercer como tutor dual de la empresa, atendiendo a las prioridades establecidas en la normativa de aplicación.

6. Garantizar el acceso a las dependencias de la misma al tutor o tutora dual del centro formativo para realizar las visitas y llevar a cabo las actuaciones de revisión de la programación, valoración y supervisión del proceso formativo 


de la persona en formación cumpliendo con la programación de las actividades formativas acordadas con el centro de formación profesional. 



En ________________________, a ___ de _______________ de 20___ 




Representante de la empresa





Fdo.: ______________________________ 






Sello de la empresa 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS. 

	Responsable del tratamiento de sus datos:
Identidad: Dirección General de Formación Profesional.
Dirección: c/ Marqués de Murrieta, 76, Ala Oeste. 26071 Logroño (La Rioja)
Teléfono: 941 291100
Correo e-:  dg.formacionprofesionali@larioja.org

Delegada de Protección de datos: 
Identidad: Delegada de Protección de Datos de la Consejería de Educación y Empleo.
  Teléfono: 941 291100. Correo e- :  DPD.educacionempleo@larioja.org

	Finalidad del tratamiento de sus datos:
Tratamos sus datos con el único fin de tramitar la convocatoria, la concesión y el pago de los premios extraordinarios al alumnado de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

	Tiempo de conservación de sus datos:
El tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento. Será de aplicación la normativa de archivos y documentación.


	Legitimación para el tratamiento de sus datos:
Misión realizada en interés público, o en el ejercicio de poderes públicos: Ley 4/2005 de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. (artículo 6.1 e) del RGPD).


	  Personas destinatarias de las cesiones o transferencias internacionales de datos (en su caso): 
No está prevista la comunicación ni la transferencia de datos personales, salvo obligación legal. 

	Derechos:
Las personas interesadas tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar la limitación del tratamiento, oponerse al mismo, solicitar la portabilidad de sus datos y requerir no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, dirigiéndose de forma presencial a las oficinas de registro, o telemáticamente a través de la siguiente dirección electrónica https://www.larioja.org/derechoslopd. Asimismo, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más información en www.aepd.es


	Información adicional: Cualquier información adicional relativa a la protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace www.larioja.org/rat   (Código 347)
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